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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
viacia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
MIMINIbn

Un /nos en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 •
Tres id. . • • 	 . 	 33
Seis id. . • • 	 . 	 66
Un año. 	  132
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Se p4blica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes / anuncios que se
manden publicar en los &Atines oficiales
se han de remitir al Gete rolitico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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derechos impuestos sobre la fabri-
cacion de bebidas y aceites y es-
pendicion de carnes, se acordó
aprobarlo, como asimismo el pro-
yecto de expesicion que la mis-
ma presentó y que se dirigiesen á
las Córtes con recornendacion ä los
Diputados y Senadores de esta
provincia, y se escalase el celo de
las demás Diputaciones para que
apoyasen tambien este pensa-
miento.

El Sr. Molina pidió la lectura
de la rnecion que presentó en 27
de Abril á la comision provincial,
para que si lo3 firmantes de la pro-
posicion sobre gestionar sobre la
Administracion Económica quo se
abonen los créditos que á la pro-
vincia se lo adeudan, la encon-
traban conforme á sus propósitos,
retiraran la proposicion, toda vez
que en la mocion se consignaban
estos estrernos cuya gestion acor-
dó la Comision provincial.

Leida la mocion y preguntado
por el Sr. Presidente si los firman-
tes retiraban la proposicion, el se-
ñor Rodriguez dijo que no podien
hacerlo porque no tenia el mismo
objeto, toda vez que el que ellos
se habian propuesto era crear un
sistema de Hacienda que deter-
minase el modo de pagar los
atrasos que tuviese la Diputacion
con igualdad para todos los acree-
dores, dando una participacion
ordenada en la cobranza á todo el
que posea créditos contra la cor-
poracion y que la gestion contra
la Hacienda por sus adeudos era
solo uno de los estrenaos que la pro-
posicion comprendia.

El Sr. Gorrinelo dijo que la ore.
denacion de pagos seguia el sis-
tema que el Sr. Rodriguez labia
indicado y procuraba en cuanto
la situaciou económica lo perrni-
tia, ir satisfaciendo todos los cré-
ditos en la justa proporcion de su
antigüedad é importancia.

El Sr. Ceballos propuso que se
procediese al cobro de todos los
adeudos por cuantos medios per-
mito la ley utilizar, dando al efeo- e
to las facultades necesarias 8. la t lo
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ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura de
Gervasio Garcia, cuyas señas se es-
presan á continuacion, el cual se
fugó de la cárcel del Carpio al ser
Co nducido por la Guardia civil ä
disposicion del Sr. Gobernador de
la provincia de Lérida el dia 15
del mes anterior, y caso de ser ha-
bido lo remitirán á iisposicion del
Sr. Juez de primera instancia de
Montoro con las seguridadee con-
Ve nien

Córdoba 3 de Junio de 1871.—
Eugenio Alau.

Señas.

Como de treinta ellos, estatura
Mas de cinco pies, vestia de mili-
tar con galones de sargento.

Núm. 2019.

iìTh don provincial de
Córdoba.

Ex tracto de la sesion celebrada
Por la D iputacion provincial eld ia 26 de Mayo de 1871.

Presidencia del Sr D. José Eus-taeio Alcalá Zamora.
Se leyó el acta de la anterior,que fi é aprobada.
Examinado el dictsimen quepresent6 la ceseision sobre la pro-po

sicion en solicitud do que sedirigiese exposieion á las Córtespara que fuesen modificados los

Comision para que obrase por si
en esta materia, porque de otro
modo seria aparentar que no te-
nia la Corporacion autoridad bas-
tante para realizar este objeto.
Añadió que por Su parte conside-
raba que se cobraria con mas fa-
cilidad y prontitud rebajando el
25 por 400 de los créditos á los
que se presentasen á ingresar en
un plazo dado, y qua no se guar-
dasen tantas consideraciones al
Estado y á los Ayuntamientos en
el pago de sus adeudos.

El Sr. AyIlon espuso que la
Hacienda no se labia negado al
pago en las distintas gestiones que
la Conaision habia hecho ä este
propósito, concretándose á contes-
tar que tenia que hacer la liqui-
dacion para proceder al pago.

El Sr. Molina añadió que aun
cuando no daba negativas ter-
minantes, eludia sin embargo el
pago con evasivas y dilaciones.

El Sr. Rociriguez manifestó que
en resúmen la cuestion se reducía
á dirimir una contienda entre la
Administracion Económica y la
provincia, y que para resolverla era
preciso recurrir á quien correspon-
diera, incoando al efecto un espe-
diente y debiendo en su concepto
nombrarse una Cornision mista de
todos los partidos que figuran en la
Diputacien para que gestionara es-
te importante asunto.

El Sr. Garcia del Castillo sos-
tuvo quo no era necesario el nom-
bramiento de esa Cornision, pues-
to que existia la provincial que tie-
ne el carácter de permanente y
quien principalmente corresponde
este asunto, corno asimismo la de
presupuestos, y que en su concep-
to no debian nombrarse mas Comi-
siones que las designadas por 'a ley,
á menos que sea en casos muy ex -
cepcionales.

Propuso el Sr. Serrano que se
auxiliase con algunos Diputados.

El Sr. Garcia insistió en que
aun cuando no veia inconveniente
en ello, no era tampoco indispen-
able consignarlo, puesto que todos
s Diputados teniao el derecho de

asistir d ellas, ilustrándola con su.
opinion.

El Sr. Rodriguez indicó que
insistia en el nombramiento de la
Comision mista, porque consti-
tuida la provincial con indivi-
duos de la situacion, earecerian tal
vez de fuerza bastante para ges-
tionar en contra del Gobierno.

El Sr. Molina contestó que los
individuos de la Comision no aten-
dian ä si eran 6 n6 ministeriales
para este asunto, porque estaban
muy por encima de esas aprecia-
ciones cuando se trataba del bien
de la provincia y del cumplimien-
to de la ley, únicos fines que aten
dian y atenderán en su carácter de
Diputados provinciales y de indi-
viduos de la Comision provincial.

Discutido este pu nto se acordó
por unanimidad que se asociaranti
la Comision provincial los Diputa-
dos Señores Rodriguez y Salce-
do para gestionar de la Adnainis -
tracion económica el pago de los
descubiertos que el Estado tenia
por la Diputacion.

Se dió cuenta del dictámen de
la Comision en el expediente de
agregacion de la villa de Zambra
al pueblo de Rute, que dice así.—
((La Comision que suscribe para
dictamentar este espediente, lo ha
examinado con proligidad y aun ha
visto antecedentes valles que exis-
ten en las depestdencias de la Di-
putacima para formar un juicio aca-
bado acerca de la euestion que se
somete á su estudio.—Esos ante-
cedentes y la corta historia de las
pereecias que se observan en la
constitucion, yit aislada, ya de-
pendiente de Rute, del pueblo de
Zambra, demuestran que este no
tiene existencia propia ni medios
de subsistir por sí como antes da
ahora lo ha pretendido.—Sus con.
diciones topográficas; las especia-
les de los caserios que constituyen
esa Aldea; su falta do elementos
positivos y de riqueza territorial;n ninguna industria y hasta ei
atraso lamentable en la educacion
dc sus vecinos, demuestran y jus-
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lifieen con cuanta =en ha su 	 averiguar el tanto por ciento.citme; visto la indicacion en un periódi-
cumbiclo el espirite, de independen- 	 á cada clase corresponda. ^ a 	 e. ! co, y al no ser desmentida por la
cia que en ellos ee le aetara ante 	 sesiones - .ae la Dientacio '-eiaìn- 	 Con-iision la consideró cierta,4
	26 A avo lsaue 	 El Si. Ayllon espaso ene - la

är la
la ie*esibilidad real 	 positiva de 	 üal d
sufrir s sanases - qse, al Estaeio y. 	 7 I : ose 	 es.leedsret.+Le_ eitasisska, Cinnieion no habia 41 419 neeeei-
á la ..10 y inofeedgbi tt*/.y1)444 . .I a '

	

	 i n dez..--- in`" o 11.1RAtinTr'" deal de tornar ea eSessteteracion je- s
constitiiir an eiei 	 --:pi0 oh .,- de ) ,..:4 7 .4 C. FOiTible, aposa ridola, : disho por un periódico, puesto que
eione$ ( h ., reg;r0- por Si y d iv	 li

	

-,„ 4s dijo: 	 e no te 04:1.1eCeSle dé es- 	 publicando sus actas en el «Bole,-
plisen tes. olgiga41pisieS- - '.»,401:y i ,p..t.,,,,,,s3-. piteecoreizus eerque l tin oficial» en ót está la juidifica-
cainutas a todos ellos.----In la ley ! su justicia se desprend a. de ella : con comPleta de la inexactitud
Municipal vigente está previsto el . 1 misma, y su objeto era que no lin'''tlafir-in'ada.
caso en que nos encontraeaos. y el S bieaie atraso en el persona de al- l 	 Terminado este incidente, se
artículo 4.° de la Misma establece i gnus rainoa, mientras que el de 	 di6 cuenta del nombramiento dc
los en que procede la supresion de ; otros ostabia corriente en sus pagos. !: Vocales para la Junta provincial
un municipio y su agregacien ä ' 	 TomFida o'i considenci.on, el '; fila 1. a eneeñanza hecho por la Co-
otro de los colindantffis. e 	 le' ',`" r" ,e,„to, ett oyperso- 	 mision permanente como caso de
rencia de recursos y 141.d -` 	 c urgencia, y ea virtud do las fa-
tivos que el A yuntaAiénfe 	 -'S ti 	 to 	

.,, ;..e,,,a,,,,,,,,t,e, preelecultacies que le concede el ar tí-
yoria de vecinos 437:Zambra ex- 	 ciiran.lo pmerloe aa •orneen?, (33 - 	 culo 68 de, la ley orgaierea provin-
ponen ¡ara fundamentar su solir,i- 	 talse4enAeausiaeasaslsselasieiasea..lss-an_ S cial, y fué aprobado.. 	 - ------•
tud:1.118115%. 7.-',4-pSdOs . na .... la ley: 	 J.:lempo- dos pagas - Cada mes. 	 Asimismo- 	 e

	

, 	 mismo la Diputacion quedó
que una inniensainayoria de Zain- 	 .. lill.Sra Fbrnandez eofreoió _Jasssss enterada de' que el Diputado por
bis ha.snserito la solicitud, se. co(- ,) 4)K, paraf drobar que hay mas
ne con el' c' X&Inen de lea fieni'd-ne j

i
 atrasos por este.sfacingstsiee

tes de ella. t . cl-eirPo t'Oaí .'" de v cie --:-.'' r ,F.,1 Sr. Gorrietlo insistió en Tsei,
IIGS 'qu' u la - e*-15'inf;neen.:-..- EIrcäSa'.2 (/.3 et‘reaatios 'haftre,3,ibido ' sua pa-
mente quedará un 25 1-poi e 100 Girig: ' .1P, ' • Ctivi'itiqrtes y, affernlís inr:clias•í3
no ...n'aya, lesc altado Sd -li ‘ ;'t`7e n •prad).` "d(-"iiidifsüri:lidadealltiteriorAs ne es-,a-
la incorporacion.-Faltaba, ¡qm.:110 7 lisfeehe le''.' '.." 	 ..,:iot:,-

tanto, espicrar el espíritu de Rete, 	 DiScutidoeaterimin to se.. a.e.or.dö
á cuyo --pueblo ha-1 'de anexionarse ä preptiestd-Milriesideng",--YCJiiiö
aquella Aldee e y • e‘te trámite, ,eatá ee Alee 4ponp4lier tjvias , 19s. aspi-
perfettiffiente ‘alnirládo en-el ..ex-s -_ -` tra'tcieeee,' qii-be...,.»,ipataeiorienoace
pul:ente. l'esecial que este pueblo, 	 ze.„'Se.litiÚy .815,9441:11e,nte fi la Coml-
sel4e el cual hen do • l'acede"' hOy 	 ,si'ney 'al erde,naAlpy de laigaas que

aas, habia do 1;izur 	 d. s 'i - anlases de, p erson á u raal s p
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te, Rulo Con SU Ayttntamiento Una. - • dds:51, 11; . 1.2 ;e:e e 1 0. ; enes rneass7 , .-
Dime.; 'SUS asociados, los mayores 	 dds ea. ee e ri t c, j' ti ;,13:1 .2, , , o pa,tiwor 
contribuyentes' y un sin. nirmerc . e *: 	 lebeeneaeraiaio.., 1. 1... . Administracion. económi•-• ...)
de knici.r.es sine .han suscrito- eri • 	 ÌJ.Sr.: Ce,i7i1io,preguntó si (-s- , 	 ca de, ia'provincia de
pruea de s u. conformidad, ace,p- 	 LacouSuflc el sanituo. de in2- .
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gacion en acta quo 'celebraron y 	 , El ' Se.. - Lintr n d 	 tsó afiri., o . .g.,9. p et 	 -••• 	 Habiendo terminado los plazos
queecersnficade, .apai .ece• entre, las 	 rdeetipenfitt i,q4e e.A .efamillia,t i c,one,edidos,por el Gobierno de S. M.
diligensiaa

u
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	 r'.:(„Jér,:i,110 ryeägjpit&ii 1}a- i Por la leY. a P roveerse de cédul as de
empa.dronsmiento le verificasen sinpues, cree ;4siaase está en, el caso e liii, e`tuaeakes-ido,i4guAdegi4ro aptmr cí- : "..

psiswaf, sektuaseasan emulo da me lisaidat .pesup tssesoilklei ,utc; , 	 „)...,,,¡ el ree,argo cine se halla establecido,

	

1 	 ä 	 .ley ninstioinals yqUe . hi , Di pu tation, , .t.1 •, iii,11 . ›Strt. eGoerinsle ceratestó ' flap, t ' prevengo los Sres Alcaldes do los

tssse este eSpediecte sir.r2 Moto el d -e sirtiprevistes, 	
'pueblos dé esta provincia qne desde

debe apto 'cla virtu.. d.. ' ' sla 'fecha del recibo del presente nu-l• 	 •• 	 1

peiliiiniollee ,qese ' se eleve al Mi- , de. 1..e? gaetot,i •(estsaerdinwidos que 	 mero de l «B letin Oficial,» no dejen
nisieiids . d,e: je. GR e r naci94 para d ocesi'Oe"6 länPestida destinada á la Ate exigir' el ri°up/o del valor de dichas
quell- illst ,lbre leysassesera .opor 	 persi3euelon.-41,4nallieeligres-eie es- ,„. codales en et papel correspondiente.
funa.s; - 	 . . 	 e . 	 ?,- ta4lecid el $r..2nigesti non autori-I- • 	 Al propio tiernpo debo advertir-

	

Sii'l diSptieioidale , ätmlajp . en 	 ¿aC on det9obi q 	 leua, 	 . 	 r 	 '''. 1 	 .

	

; . 	 e= nor última vez, que si para el dia
su totalidedo„ tvoilänni,919,. e n su .

	

	El Sr .. CeSsillo _dijne que si. se i 15 del.corriento no han ingr esad o en
l la Caja de eta .T.esoreria el importeeensecueO*Cia ra. :4,umon ..de Zambra( ene :Lisian en les primestes• meses
i de los referidos documentos, 	 -al AYiiiitamieril; de Ett,4n 4 Y. que , 1 pea nsta ú '(iti:iid,(1:.;11S, liabráhabia 4 ré, é;emisinhadoi d 	

expedi
e apremio a su

se reinitiese el expedie419..pl INIi-„ I do un.a fik4i1 OO 4)S Servicios obliga - 1 - costa haSta obtener el cartel imien-
nistório -Tiara 21.1.-agObilpilgl › Libli - :, ; torios. . • . e ': , 	 . : . 	 . 	 :to de las Órdenes que tengo recibi-
nitisia. 	 - 	 . - , 	 i

:•er; 	 I 	 Aclarando id : peegunta el . mia- i ' das. DiOS guarde a. V. muchos rti133.
	El Sr. Seiseno Tjcg.untó si se l me: Sr.-3 	 •Cerrillo p,sr no haberle !. Corcloba 1.° de Junio de 1871.--Fer-

hable admitido le disn' isiOn de Cen- ; atendido bien el Sr; Gorrindo,indi- i /landó do Lora.
cejal al -AleAle' de- lente Pal- ' eó que el gasto que, se. haya podi- I 	 Sr. Alcalde constitucional de ..
mera, 	 ' 	 . 	 ! do hacer en ta comida que segun i

	

Visto el ¡Sal-tic/11er del a e ilt y

	

	 han (lidies los periódicos aoordá 1
dar la Cornislon al Bai ni ion de !,resultando qüe solo era die COLCe-

jal, g-e anerdó manifestaado al Al- 	 S:as:tandear, debió hacer falta para
caldo. 	 ' . -' 	 .	 ! ótroe servicios Obli 	 nacion.gatorios y mil- 1

So .dió lectutti.: Ii, .la .j¡,Y uierite 1 cho más necesarios.-
e

DiPu lados quepropoSicion: Loa 	 'Ei Sr. C.*Orrindo contestó que la 	 e DIRECCION GEN3RAL DE COMUNI-. :4 	 i
_

esusealberi; erhipeade 'l'Oda case dc 	 C . nalSion no .habia ..dadQeeoinidas 	 CACIONES.
preanabass'Y're4naneienl-ee, rae- ; con los foritles de la provincia- ni 	 Condiciones bajo las cuales ha de!
gen áSlit' Plputakn . proyificial se , al Battnlina de:Santander . ni a na.-. ¡ 	 sacarse á pública subasta la con-

	

a aseiirediri lo .-"s1;..,-4¡eiii:e: .; 1 .. sé ! (ha- alsseititameute; ineenan,telos i 	 duccion diaria del correo de ida
tendrá Presentit5fr1o'll'A 'e:sivo P a- ¡ P erigsclic98 ha :V al:1 . pntlido , decir en i 	 y vuelta entre Bilbao y Santan-
ra ellpago del '1 elq.,4•>b:-.,j ä - uque: las i esa misteria es. iimsacto, - peaet4o4; „ der, por Lartda.
clase§-qife btengäd:niati' .11os. 1.13s 7 ; que el óbs'e'ciu; i) hecho z.s 1 liatallori; 1 ,, . 1. a . , , ßt contrasta se obliga á
fa lograr que sé . tiVel,e9 1.04S . erlas. i de Staffiter que hit . dc et iuter-- ' conducir ä caballo ó en carruaje de
2.° Cöti4'egiíi(;01 tiiie $6- iletlli C:ri, 	 rielarq,b1 ;fig,e4gasioeper - o-e, iadiVi- !.‹,ida y vuelta desde Bilbao á San -
en lalstiVnliitifi anteal¿r,.. se, dis- 	 tinos jp.onii4snis ;-(19.-Asn bolsillo 1 tender, por Laredo, la correspon-
t,ribu'iMil' dA loSa fondos deetina- ; pariint4144 o ar . wA (. 914,i9 (g-,agg i).en i , delicia af..periUicos que le fueron
des alß o 0. -.; pet;a4al por:figea- li , sji5 •So'541. ; 1 sepioa ä,,,ptidie ; tenia ti 1 entregados, Sin excepcion de nin-
les partel;',' ›ternantlirt;'Por baso el • quatlati 	

.(1
	erienloa daiollo. a-e-e 	 ; guna clase, diatribuyendo en su

suelti 	 Voutki*Lea dlIA.. 1 	 para 	 4.sfrute . 	 1
	Asiii, 7. ita.t 	 , 	 ,9. rv ,i ,k4r.r.13/411.) ,10. que lw 	 o los paquetes dirigidosla 	 ..tranbit 	 ä
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cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros desti-
nos. Se obliga asimismo á conducir
ä caballo el . correo ä Santoria des-
de Bárcene de Cicero, enlazándole
con el genera! á su paso por este
último punto.

2.' La distancia de 111 kiló-
metros y medio que comprende es-
ta conduccion debe ser recorida,
sin contar las deteneienes, en 10
horas 30 minutos si el servicio se
hace en carruaje, y en 13 horas y
30 minutos si se verifica á caba-
llo; y las de entrada y salida en
loa pueblos del tránsito y extremos
se fijarán en el itinerario que for-
me la Direceion general de Coma-
ninacionea, que podrA alteres segun
convenga al mejor servicio, roda
vez que en esta ú1ima parte po-
drá sufrir alte-racienes.

3•' Por los-retrasos ouýal . :cau-
sas no so justifiquen .debidamento
se exigirá, al contratista e'n elepapel
eorre'Spondiente la multi. de 5 pe-
setas por cada cuarto de -hora; ty á
la tercera fruta (le cati,a especie po-
drá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios ello se originen al Es-

•tado. 	 • • 	 .
• 4.' Para el buen desempeüo de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos mas convenientes de
la linea, á juicio de !os Jefes de las
Secciones de C, inunicaciones de
Bilbao y Santander; y si el servi-
cio se desempeñase en carruaje, es-
te tenda6, ahilasen 6 sitio indepen-
diente y separado del de les via--
jeros y equipajes, capaz para tecla
la correspondencia y periódicosque
circulen per la linea. Los coches
serán decentes y apropiados al ob-
jeto.'

5. a Es condicion indispensable
que los conduotores de la córres-
pondencia sepan, leer .y escribir.

6. Será responsable el contra-
tista de la eonservacian :en buen es-
tado de toda la currespendencia que
se:le entregue.

72 Será obligacion- del contra-
tistra correr los extraosdinarios:del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en
el E reglamento 'de Postas vigente.

8.' Si por faltar el contratista
cualquiera de las condicion es es-

tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, -esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su
aecion contra la danza y bienes do
aquel,

O.' La cantidad en que quede
rematada la conduceion Se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la-referida Seccion de Comuni-
caciones de Bilbao d en la de Sane:
tender.

10. El contrato durar ii cuatro
años, contados desde el die en que
de principio el 'servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar fa aproba-
eion superior de la subasta. -

11, Tres meses ántes de fina-
lizar dieho plazo avisará el contra-
tista ä la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del sera •
vicio a fin . de que con oportunidial
pueda procederse-4 nueva subastas'.
pero si en esta época existiesen cau--
sas que impidiesen un nuevo ro

mate 6 hubiere que proceder á un

j 	 e n ci a , Sr, D. Francisco eu.
noepoclia asistir ä las sesio-

iies por el mal estado de su salud.
So acordó dar gracias al Casi

,no Ihdustrial por la invitacion que
thabia dirigido á la Diputacion pa-

- a que asistiese ä /a fiaste lite -
e. 1:.eria_ey,  baile_ que habla de tener
t."1-4ar èrdquellos salones en la
:. spdelie del 27.t

Y-no habiendo reas asuntos de
I que teatar, se levantó la sesion.-

13alle,ateros. 	 • 	 eas; 	 -/ 	 .
, eee...s-sseeíseAssosse

Núm. 20'»

.-9,neurzammr.exaseassamer.eleeece,Ismorgmen,---Lyncommedeobaclel

Ministerio de la Gober-
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s egundo, el contratista tendrä obli- 	 pliego se unirá la carta de pagogacion de continuar por la tácita 	 original que acredite haberse he-
tres meses mas bajo el mismo pro- 	 cho ei depósito prevenido en la
eio y condiciones. Si el contratista , condicion anterior,- y una certifl-
/ te se despidiera del servicio, la 	 c icion e:epoilida por el Alcalde delAd minietracion • podrá subastarlo • pueblo residencia del peoponeate,
nuevamente una vez terminado el 	 por la que, conste su aptitud legal,com promiso, si ael lo ere:seca coa- 	 buena conducta, y que cuenta conveniente Óhubi.ra quiera lo solici- 	 reeu.rsos para desempeñar el ser-tate.). Les tres MCS33 da despedida, 	 vicio que licita.
cualquiera que sea la época en que 	 17. Los pliegos con las prono-
se haga uña vez terminado el con- 	 siciones han de quedar precisamentrsto; empezarán á contarse desde 	 te en poder del Presidente de la su-
el dia en queso reciba la 	 basta durante la media hora ante -cuelen. 	 rior A, la fijada para dar principio

	

1. Si durante el tiempo de es- 	 al acto, y una vez entregados no
te contrato fuese nece3ario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la co rrespondenclapor otro
()tres puntos, serán de - cuenta del
contratista loe gastes que esta ;II -
teracion ocasione sin derecho si in-
demnización alguna; pero'si el ni -
tuero ale ks expedicionee se au - •
inentaseoó resultare do la varia-
Cio n:e fininente .6 ili'Sdninucjan de
d ista si eiä; •eleG bbierne"deterro narú
el abono d'rebaja de 	 part'e . ces-respondiente e la asignacion
prorota. Sita línea se variajJed del
todo', •coutratist deberá ccrites;
tar , den.teó del término- de los 15
clias•Suieiates e.1 en que o
el avise, Si se 6 no á con-
ti nua:t.: el servicie por in nueva lí-
nea que Se 'adopt'e; 2:1 caso de ne-
gativa queda al,Gebierao el dore.-
cho de subeee r`n !levemente erge.e.s.

Lo que se anunc ia ai público,

tamente el expediente al Gobierno.
20.. Si de la comparacion de las

proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos-6 mas, so abri-

serä condicion precisa depoesitar P revi amente e.if la Tesorería'de Haciouda p ública de una de lasprovincias citaida.S, cíen la Adini-
xlistraeton d e Rentas de Laredo,e'ina de Andencias de la Caja ge-neral de DC OSitos, la Suma -de 830Pesetas en : rnetálico'4 6 eu . equiva-!ente en títulos de la Deuda del.gs tado; la cual, concluido el actodel re inate, • será devuelta á lee in-
teresados, meaos la cerseepondien-te al mejor postor, que quedará en
deP(%ito' en Iss oficinas del Gobier-
e ° Pa ra su fOranalizacisia en la sa-cursal de lo .3 de la provincia tan
Pronto como 'se recia la adjudi-cacion de llnitiva del servicio.lo . Las Proposicions se harán
en Pliego cerrado, ex'presändosePo r letra la enautidad en cine e1 hei-tador se Oól4rómete ä prestar elservioio, asi como SU d .31ZiOlii0 yti stna, 6 la de pelean:a autorizada°Liando n o 82 Pa escribir. A este

	

dadeisa 	
doEi ti

e-- •
14 	 , 	 i

	

„ 	 .x oao para el ro-
e'eeeó. la cantidad de 8.247 pe-

setai.ISO- céntimos anuales, n'o' pu-diendo ad mitirse proposic,ion quec 	 :Asda ue estasma
15 . Para presentarse come lici-tad'

CP-E3 'S% 'trata. Si dildbiese
necesidad de 'aiiptirnir la línea, el 	 para lo cnal s remitirà inruedia-
Gobierno avisará al contratistalista conU n mes de an ticiptiebn para que
retire el servicio, sin que Tenga es-
te derecho 6. ineleamizecion.

13. -La subasta se arm •rdeiariVen r ra en el alto nueva licita.cion á lala a Gaceta» y ((Boletines oficiales» 	 voz per espacio de media hora, pe-
do las provincias de Vizcaya y San- 	 ro hólo entro los autores de las pro-tender y por los demas medies ecos- 	 puestaseque hubiesen causado eltumbeadOS,'y" tendrá lugar äntoos Gobernadores • de dichas provine
elas Y Alcalde de Laredo, asistidos
de los Jefes de Coronnicacienes de
las mientes_ puntos, el dia 19 de
J unio próxiino s ä, la Insea y en el
local-!que señalen dichaa Au ton-

da su otorgamiento y de dos copias

juicio de la aprobacion superior,

empate.
21. Hecha la adjudicacion por

•la Superioridad, se. elevará el con -
trato ä escritura pública, siendo
de ',cuenta del reinatante los gastos

el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se pod tdisu bar, re adar, ceder ni tras-

.pasar 'sin praio permiso del Go-
oieruo.

3. . El reina liante quedará su-
jeto ä lo que previene el art. 5.°
del real decreto de 27 de Febrero
de 1152 ei no . curnpliese las condi-
ciones 'que deba llenar para el otor-
gamiento de la eecritura, 6' impi-
diese queosta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada Ministe-
rio de hi Geberna.cion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente elacta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

CaNDiCION ADIGIONÁL.

Cuand epors c.ualquicra circuns-
tencia•no puedan cruzar la na de
Treto los carruajes para conducir

eviajeres al par que la correspon-
dericia (si los usara el contratista),
será 'Jesu esclusiva cuenta el pa'

tee

Tribunal Supremo.

Sala tercera.

En la -silla de Madrid, ä 10 de
Marzo do 1871, en el 'recurso de
casacion por infraccion do ley que

ner en el acto uno de dos ruedas
que pueda embarcarse y desem-
barcarse cela facilidad en las bar-
cas de remos, 6 verificar en su de-
fado la conduccion ä lomo desde la
ría á Bilbao 6 Santander, segua el
caso.

Madrid 26 de Mayo de 1871. L.
El .iirector general, Victor Ba-
lageer.

ar.rte1411101ffle0.~.....»031111t..23x1w1n141~14,,I.WorMs.r..,=.2.-7.4I

ante Nos pendo, interpuesto por
Jesús Diez Luengo contra la sen-
tencia que pronunció la Sila cuar-
ta cocreccional do la Audiencia del
territorio en causa seguida al
mistno por estaj'a á don Francisco
Lencina:

Resultando que ei dia 17 6 18
de Marzo último se presentó en
casa de D. Francisco Lencitia el
referido Jesús Diaz Luengo dicien-
do llevaba una visita de un herma-
no que el primero tenia en Panipio-
na, do quien le (lió las senas; y
despues de varias contestaciones y
de manifestarle que traia altos
garros de parte de su dicho herma-
no, al marcharse se echó mano al
bolsillo; y sacando algunas mone-
das, indicó no tenia bastado para
recoger los bultos do la estacion,
Per lo que el D. Francisco le (lió
prestados 9 duros que dijo lo de-
volveria, expresando que vivia en
la calle del Príncipe, núm. 9, cuar-
to bajo:

Resultado que al ver que no
volvia el desconocido con el dine-
ro, fue el D. Francisco ä buscarlo'
A la -indicada casa, donde no le
dieron razon de él, por lo que diö
parte al Inspector, el cual cletu,
yo al proceeado, que, fuá despuse
reconocido en rueda de presos por
Don Francisco y Doña Teresa Len-
cine:

Resultando que la Sala declaró
que ei hecho constituia el delito de
estafa en cantidad menor do 100
pesetas, y condenó al procesado en
16 meses de presidio correccional y
sus accesorias:

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso el procesado en
tiempo hdbil recurso de casacion,
que fundó en el párrafo quinto del
art. 4.° de la provisional de 18 de
Junio último, citando Censo in-
fringidos el art. 79, la regla 1.,' del
82 y el art. 83 del Código; pues
segun todas estas disposiciones, lo
que en la sentencia debe castigar-
se es un delito calificado con la
doble reincidencia y penado espe-
cialmente por el art. 50, por lo
que la circunstancia de.reinciden-
cia no puede producir el efecto de
aumentar la pena, que debe redu-
cirse ä nueve meses y 10 dias de
presidio correccional:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal supremo, se ha pasado á
esta tercera, donde ha sido sus-

tallei iasdt, SiendoV Poriente eI Ma-
gistrado Don Manuel Almonaci y
Mora:

Con siderando que el que en
perjuicio de otro se apropia 6 dis-
trae dinero 6 efectos que latibiere
zecibido con obligacion de devöl-
verlos incurre en la pena de ar-

acta del remate, declarándose esto 	 que estén comprendidos en el arten favor del mejor postor, sin per-
177 de 1 1ey de 9 de Setiembre deleyJa

Ministerio de Fomento.

Direccion general de lastruccion
pedrán retirarse. 	 pública.

18. Para extender las proposi- 	 Se halla vacante en el Instituto

b
clones se Observará la fórmula si- i
ouiente: 	 de Murcia la cátedra de Geografía

6 Historia, dotada con el sueldo de«Me obligo á de,serupeñar la
conduceion del correo diario des- 	 3.09 Pesetas , la cual ha de pro-
de Bilbao á Santander y desde Bar- .z; veerse por concurso con arreglo ä
cena de Ciecro a San tona y viee lo dispuesto en el art. 1. 0 del decre-versa - por ei. preeio de... pesetas ,,... to da 4 de a u n o ú ltimo y en ea Real
anuales, bajo las toiadiciones con- *:;

'rdee de 5 del corriente.tenidas ea el pliego aprobado por ; °
S.11. 	 . 	 .

• ((Firmas del proponente y seas 1; conforme ä lo prevenido en el art.
de su domicilio.)» 	 2.° de dicho decreto y en el 47 del

TedApeoposition que no se ha- - zg reglamento de 1 5 de Enero de -U70,lie iediactada e j estos térm 	
A fin de que los Catedráticos de la

inos, 6 '

sulas condicionalesserä desechada. 1 misma asignatura do los dernäs Ins-
que contenga modificacion 6 clau-

- 	. 	 e

19. Abiertos les pliegos y lei- 	 titutes oficiales de la Nacion que
dos públicamente, so extenderá el " deseen ser trasladados a ella, y los

1857, 6 se hallen excedentes, pue-
dan solicitarla en el plazo im pro-
rog,able de 20 dias, á contar desde
la publicacion de este anuncio en
la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá-
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeñado en pro-
piedad y por cposicion otra de
igual categoría, y tenga el titulo
de Bachiller en la Facultad de Fi-
losofia y Letras.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio eevarán sus solicitudes ä es-
ta Direccion general por conducto
del Jefe de la Escuela en que sir-
van, y los que no estén en el ejer-
cicio de la enseñanza lo harán lun.
bien á este centro directivo por
conducto del Jefe del estableci-
miento donde hubieren servido
últinsameete.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del reglamento antes citado, este
anuncio debe publicarse en :os
Boletines oficiales> de las provin -

cias; lo cual se advierte para que
las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique Sin mas
aviso que el presente.

Madrid 24 de Mayo do. 1871.
El Director general, Juan Velera.
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y Mora, Magistrado del Tribunal
Supremo, estandese celebrando au-
diencia p(sblica en su Sala ter-
cera el dia de hoy, d (I u 3

title0 COMO "Secretario :Zelator de
la misma.

Madrid 10 de Marzo de 1871.-
Licenciado José Maria Pantoj a.

1

Mala,

•• •,..,..,..e...,0•27n07,41.reteNge.,.....7,./v....M.,•aalgelltuneyr.womeoelr.,.......,..-........el. • - 	 •

resto mayor en su grado mínimo y
medio si le dofraudacion no exce-
de de 100 pesetas; Y que ha de ser
castigado con la perla suparior en
un grado si fuese dos 6 mäs Veces

reincidente en el mismo 6 semejan-
te especie de delito,. con arreglo al

art. 547, núm. 5.° del 548 y 549.
del Código penal vigente;

Considerando que en las penas
divisibles el periodo legal de su
duracion se entiende distribuido
en tres partes que forman los gra-
dos mínimo, medio y máximo,
segun previene el art, 97 de di-
cho Código y su tabla demostra-
tiva; y que cuando la pena seña-
lada no tenga una de las formas
previstas especialmente en el li-
bro 1. 0 do dicho Código, se han do
distribuir los grados aplicando por
analogía las reglas fijadas, precep.
Co contenido en el pärrafo segundo
del art. 98:

Considerando que la sentencia
de que se trata ha elevado la pena
de la tercera reincidencia en el de-
lito de estafa, que es el hecho que
se persigue, al mäximo del arres-
to  mayor y mínimo del presidio
correccional, el cual llega hasta
28 meses; que corresponde al de-
lito el grado medio de la pena,
conforme ä la regla 1.' del artícu-

lo 82, toda vez que no aparecen
circunstancias atenuantes ni agra-
vantes, y que los 16 meses im-
puestos caben dentro de aquel lí-
mite:

Considerando, por lo expues-
to, que no se ha infringido el ar-
ticulo 79, y que la Sala sentencia-
dora no ha cometido error de de-
recho en .1a ealificacion de cir-
cunstancias agravantes y atenuan-
tes, ni en la designacion de la

pena;
Fallamos que debemos declarar

y declararnos no haber lugar al
recurso de easacion que centra
la sentencia qüe dictó la Sala cuar-
ta de la Audiencia de esta corte en
8 de Noviembre último ieterpu-
so Jesús Diaz Luengo, á quien
condenamos en las costas; líbrese
la oportuna certificacion por con-
ducto del Presidente de la Au-
diencia

A81 por esta nuestra seten-
-cia, que se publicará en la «Gace-
ta de Madrid» 6 insertará en la
«Coleccion legislativa,» pasándo-
se al efecto las copias necesarias,
lo pronunciamos, mandarnos y fir-
mamos.—Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Pascual Bayarri.— Manuel
Maria de Basualdo. --Francisco Pu -
get.— Manuel Almonaci y Mora.
—Antonio Valdés. -Francisco Ar

mesto.
Publicacion .— Leida y publica-

da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Almonaci

Ayucitamiezlio pepuhr de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencioa del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 13 ä 14
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65 la
libra, y ä I'53 el lsilógramo.

Idern de carnero, á0"73 pesetas
la libra, y ä I'43 el kilógramo.

Idem de ternera, do 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; d. 0'501a libra, y ä 1'08 el
kilóg ramo.

Tocino añejo, de 24 á 25
setas laa arroba; ä 1 '05 la libra;
y á 2'30 el kilógrarno.

'deba fresco, d. 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
kilógranno.

Jarnon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; do 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 2'71 d. 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, ssie O'n á
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilógra.mo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 a. 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0-35 la-libra, y
de 0'52 ä 0'76 el Isilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
d. 0 4 ,24 la libra, y á 0'52 el kiló-
gramo.

Trigo, de 14'50 á 15,50 pesetas
la fanega, y de 26 '25 d. 28'06 el
hectóli tro.

Cebada, de 6'62 á 7'25 pesetas
la fanega, y de 11'98 d. 13'13 el
hectólitro.

,eNota. —Bese.; degolladas ayer.

Vacas. . . 	 o 141
Carneros 	  138
Corderos recentales. 	  673
Ident lechales. 	 . 	 1
Terneras 	
	

57
Cabritos.  • 	 34

Total.. 	 . 	 . 	 • 1.044
Su peso en libras ... 79.023.—

Idem en kilógramos.... 36.357'928.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 1871. --

El Alcalde primero, Manuel Ma-
Ha José do Galdo.

,teate=xr-ait-erz2z.canawsksuci.z.....-marganaryzezec.2=ce.rxrzermil

ANUNCIOS.

Ventas por subasta vo-
luntaria.

—
La de todo el edificio que fué

Convento de monjas de la Con-
ceecion, y una casa en esta ciudad,
calle de la Madera alta, núm. 34.
La venia será en doble subasta pú-
blica por pujas á la llana, y tendrá
efecto el limes 12 de Junio del cer-
riente año ä las doce del dia, si-
multáneameate en Madrid en las
oficinas de la casa del Excmo. Sr.
Duque de D'ornan-Nuñez, calle de
Santa Isabel, números O. y 44, y
en Córdoba ante el administrador
de S. G. que suscribe, calle de los
Saravias núm. 5. El pago del pre-
cio en que se rematen dichas fin-
cas se hará en siete plazos y seis
años, con arreglo ä los pliegos de
condiciones que pueden verse des-
de el dia en los puntos designados
para la subasta.

Córdoba 30 de Mayo de 1871. --
Vicente de Hombro.

--

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

—

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DECÓRDOBA, calle de San
Fernando, número -34.

Ley hipotecaria

decrelada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende á 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverdo, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Prontuario del matrimonio
y registro civil,

para facilitar el conocimiento y
aplicacion de estas leyes, por Don
Cärlos Massa Sanguineti, Aboga-
do de los Tribunales de la Nacion,
Gobernador que ha sido de varias
provincias y Fiscal de la Audien-
cia de Granada.

La disposicion que ha dado el
autor á las prescripciones de estas
leyes, para hacerlas esencialmente
prácticas y comprensivas hasta por
las personas menos instruidas, ha-
cen que este libro sea muy reco-
resndable para el pueblo, Jueces
municipales, Secretarios de los Juz-
gados, Fiscales y sus suplentes.

Contiene las leyes del Regis-
tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecucion, ley del Disenso pa-
terno, formularios y modelos para
todos los casos é instrucciones pos-
teriores que se han publicado, in-
clusa la circular de 1. 0 de Marzo
último, todo en forma de indice al-
fabético y coordinado por casos
prácticos para su más -fácil com-
prension y aplicacion inmediata.

Se vende en Granada á cuatro
reales vellon, en la librería de don
Paulino Ventura Sabatel, quien lo
sirve por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor
ea ocho sellos de franqueo de me-
dio real.

Lo hay tambien de venta en
las principales librerías de España
y en la del Diario de Córdob.

---

---

A los maestros.

Estados mensuales de
Jas cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adelidan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE COR.'

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.
rr.zes!eneuee-r.eurne,xzeozezzrzwew-ezoni

mprenta del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando 34.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser-
var en el reglamento de

Relaciones de habe-
6 del corriente. Se hallan

de venta 	7 reales el
res, invitaciones, re- 100, en papel bueno, en
cilios talonarios, papele- la imprenta del DIARIO
tas de apremio y plie-n DE CORDOBA.
cros- estados impresos pa-
ra laleirmacion del re-
paraliniento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de .
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.
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